
 

 

 Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2022-131-RC 

    Machachi, 06 de mayo de 2022 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión ordinaria 

realizada el 05 de mayo de 2022, por unanimidad, Resolvió:  

 

“Dar por conocido el Oficio Nro. EPAAGE-GRN-2022-0044-O de fecha 27 de abril de 2022 

suscrito por el Ing. Marco Vinicio Egas Albuja, que contiene la Liquidación Presupuestaria 

correspondiente al año 2021 de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable, 

Alcantarillado y Generación Eléctrica del Cantón Mejía EPAAGE-MEJIA, EP que fue 

aprobada por el Directorio en Sesión Ordinaria de fecha 25 de febrero del 2022; así como 

también la Información Financiera con corte al 31 de diciembre de 2021”.  

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Abg. Rosa Ushca Nasimba  

SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A. D.  

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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